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RESOLUCIÓN  N° 4.307 / 2.024 

 

VISTO: El Expediente N° 002/HCD-B/2024 caratulado “Proyecto de Resolución de 

la Edil L. Sosa. Que se adopten las medidas para implementar el Sistema Único de 

Boleto Electrónico SUBE en el Depto. de Junín”; y 

CONSIDERANDO: Que la Resolución N° 3554/20 sancionada el 30 de abril de 2.020 

dice en su Artículo 2°: “Solicitar al Departamento Ejecutivo gestione ante las 

autoridades que correspondan la implementación del sistema de cobro de pasajes del 

transporte público de pasajeros mediante la tarjeta SUBE” 

                                    Que el proyecto en cuestión repite lo solicitado en la 

mencionada norma legal de 2.020 por lo tanto sería redundante aprobar una resolución 

similar;  

                                    Que en Sesión Ordinaria del 14 de marzo de 2.024 se solicitó se 

curse una nota de estilo al Departamento Ejecutivo para que tenga en cuenta lo 

estipulado en la Resolución N° 3554/20 y se archive el Expte. N° 002/HCD-B/24; y 

                                    Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades:                                                            

                        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Proceder al archivo del Expediente N° 002/HCD-B/24.- 

Artículo 2°: Remitir nota de estilo al Departamento Ejecutivo solicitando se tenga en 

cuenta lo sancionado en el Artículo 2° de la Resolución N° 3554/2020 en relación a la 

implementación del Sistema SUBE.- 

Artículo 3°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 
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